Centro de trabajo contaminado.
Por Aimée Cabrera.

El departamento de ferretería de la tienda recaudadora de divisas ubicada en la calle San Lázaro e Infanta, municipio de Centro Habana, tiene  una filtración de aguas albañales.

La misma sale de la parte del techo cercano a la caja registradora. Los dependientes tienen que vender las mercancías y entregarlas  por un lado del mostrador que está contrario a la caja, evitando mojarse con el líquido pestilente.

La dependienta del  turno del 15 de octubre, se cubría la nariz con un pañuelo, producto del hedor insoportable que se sentía en esa área de la ferretería. Un cliente le sugirió que quitaran  esa zona de venta, y pusieran todas las mercaderías para la parte opuesta del departamento.

La joven lo escuchó atenta y continuó su labor. Los puestos de trabajo como los de las tiendas recaudadoras de divisas, conocidas por “shoppings” son muy codiciados, y muchos de sus trabajadores compran esas plazas, por lo que prefieren trabajar bajo condiciones como las descritas, antes de ser sancionados, por plantear sus derechos e inquietudes.

Esa parte residencial  presenta  serios problemas con desbordamientos de aguas albañales. Al doblar de la esquina, por la calle Infanta, los peatones tienen que bajarse de la acera, porque es imposible caminar por esa área del portal.

El local que hace esquina, el cual fuera una tienda llamada “Lámparas Cubanas”, y después vendía mochilas y artículos de oficina bajo el rótulo de “Alma Mater”, ahora cerrado, está anegado, los vecinos del edificio de los altos, cuya puerta está al lado del mismo, ponen cartones para protegerse al entrar y salir del inmueble.

En momentos en que se  divulgan tantas medidas profilácticas es absurdo e inexplicable que quienes acudan a la tienda en busca de alimentos,  o quienes van  a la farmacia, al correo, o  a la escuela primaria, sin mencionar quienes viven por allí, tengan que sufrir los temibles efectos de dicha contaminación.

